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EXPEDIENTE: SETB-0006/12. 

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS.

ASUNTO: Expediente sancionador por Infr. Adtva. de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
Potestades Administrativas en materia de Espectáculos Taurinos y del Real Decreto 145/1996,
de 2 de febrero por el que se modifica y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos
Taurinos.

DENUNCIADO: Antonio Caballero Gómez.

NIF: 76262874A.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Los Naranjos 4-2.º puerta 6.

LOCALIDAD: 06100 Badajoz.

HECHOS: Reventa no autorizada o actuación fraudulenta en la venta de localidades o abonos.

CALIFICACIÓN: Grave. 

ARTÍCULO: 15 n).

SANCIÓN: 450,00 euros.

ÓRGANO QUE INCOA: Director General de Administración Local, Justicia e Interior de la Junta
de Extremadura.

INSTRUCTOR: Lourdes García García. 

ACTUACIONES QUE PROCEDEN POR EL INTERESADO: Plazo de diez días para contestar al
pliego de cargos y para que aduzcan las alegaciones y aporten los datos, documentos u otros
elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan las pruebas
que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría lesionar derechos o
intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento de su texto íntegro en las oficinas de las
dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz, ubicadas en
avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el plazo de 10 días contados a partir de la
publicación del anuncio. 

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo, la notificación se enten-
derá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado.

• • •

ANUNCIO de 13 de junio de 2012 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos. (2012082007)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la pu-
blicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección General de Administración Local, Justicia e Interior
de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas en avda. Primo de Rivera, 2 (Ed. Múltiple)
Planta 9.ª de Cáceres, así como realizar las actuaciones que en cada caso procedan, todo ello
en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a computar desde el día siguiente a
la publicación de este anuncio.

Cáceres, a 13 de junio de 2012. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O

 EXPEDIENTE: SEPC-00158/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: ZAMEER  SYED ROSHAN. DNI/NIE/CIF: Y0041967Y. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Avda. Constitución, nº 68.             10400 – JARAÍZ DE LA VERA. 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Leve. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150,00 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS  

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00163/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  ACUERDO DE INCOACIÓN Y PLIEGO DE CARGOS. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: MARIO HERNÁNDEZ  DOMÍNGUEZ. DNI/NIE/CIF: 76131483B. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  Avda. Constitución, nº 105, 3º A.             10400 – JARAÍZ DE LA VERA. 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: DG ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR E INSTRUCTOR, RESPECTIVAMENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Leve. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 90,00 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  CONOCIMIENTO POR EL INTERESADO / ALEGACIONES Y PROPOSICIÓN  DE PRUEBAS  

EN EL PLAZO DE 10 DÍAS. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00316/ 2011 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La comisión de una tercera infracción leve dentro del plazo de un año, que se sancionará como 

infracción grave. 
 DENUNCIADO: TERGAL HERMANOS, S.L. DNI/NIE/CIF: B10311603. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ León Leal, nº 3, 3º A.                 10071 –  CÁCERES. 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.O y 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Grave. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 450 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL, MEDIO
AMBIENTE Y ENERGÍA

ANUNCIO de 8 de junio de 2012 sobre notificación de trámite de audiencia en
el expediente sancionador n.º MP11/122, en materia de montes. (2012082013)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar cono-
cimiento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

 EXPEDIENTE: SEPC-00032/ 2012 ACTO A  NOTIFICAR :  PROPUESTA DE RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: DAVID VIVAS GALEANO DNI/NIE/CIF: 28965425F. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Suiza, nº 1-1-7.           10071 –  CÁCERES. 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: INSTRUCTOR DEL EXPEDIENTE. 
 TIPIFICACIÓN: Art. 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Leve. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  VISTA DEL EXPEDIENTE Y ALEGACIONES EN EL PLAZO DE 15 DÍAS. 

 

 

  EXPEDIENTE: SEPC-00282/ 2011 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: La apertura de establecimientos y la celebración de espectáculos públicos o actividades recreativas 

careciendo de autorización o excediendo de los límites de la misma. 
 DENUNCIADO: BADÍA EL MALLEN. DNI/NIE/CIF: 76054806Q. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ San Petersburgo, 5-3º A.         10071 –  CÁCERES. 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art 23.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Grave. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 450 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 

 

 EXPEDIENTE: SEPC-00285/ 2011 ACTO A  NOTIFICAR :  RESOLUCIÓN. 
 HECHO QUE SE IMPUTA: El exceso en los horarios establecidos para la apertura de establecimientos y la celebración de 

espectáculos públicos o actividades recreativas. 
 DENUNCIADO: DAVID VIVAS GALEANO. DNI/NIE/CIF: 28965425F. 
 ULTIMO DOMICILIO CONOCIDO:  C/ Suiza, nº 1-1-7.       10071 – CÁCERES . 
 ÓRGANO QUE INCOA:  DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 INSTRUCTOR: INMACULADA RETAMAL REDONDO. 
 ÓRGANO QUE DICTA ACTO: DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN LOCAL, JUSTICIA E INTERIOR. 
 TIPIFICACIÓN: Art. 26.E de la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana. 
 CALIFICACIÓN: Leve. 
 SANCIÓN DETERMINADA EN EL ACTO QUE SE NOTIFICA: 150 euros. 
 ACTUACIÓN QUE  PROCEDE:  RECURSO DE ALZADA EN EL PLAZO DE UN MES. 
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